
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRUCKLOJA S.A. 

lin Guayaquil, a los 09 días del mes de marzo del dos mil veinte, en el Parque California 11 
ubicado cn la Vía a Daule 4 G29, del Km 12,5, del canton Guayaquil, siendo las once horas de 
la mañana, so reúnen los accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRUCKLOJAS.A., a saber 

El Sr Jorge Andrés Loja Paredes, por sus propios derechos, propictano de 400 acciones 
ordinarias y nommanvas, de un dolar de los Estados Unidos de Aménca cada una; Sr Jorge 
Guillermo Loja Iloyos, por sus propios derechos, propietario de 390 acciones ordnanas y 
nomunativas, de un dótar de los Estados Unidos de América cada una; Srta. Salas Cedillo Olga 
Aurora, por sus propios derechos, propictaria de 10 acciones ordmaras y nommativas, de un 

dolar de los Estados Unudos de Aménca cada una, 

  

  

    El Sr Jorge Andrés Loja Paredes, por sus propios derechos propietano de la mayoria de las 
acciones ordinarias y nomuativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

Preside la sesión su ttular, el señor Jorge Guillermo Loja Hloyos, y actúa como secretaria la 
titular señorita Salas Cedillo Olga Aurora, conforme lo previsto en el articulo 244 de la Ley de 
Compañías. 

A solicitud del presidente, la secretana deja consiancia que como consecuencta de la lista de 
asistentes que ha formado, sc ha constado que existe el quorum estatutano suficiente para 
declarar instalada la Junta 

  

El presidente declara mstalada la sesion y sola a la secretaria que proceda a dar lectura a la 
Convocatona. La secretaria procedo en cl sentido solicitado, siendo el texto de la convocatoria 
publicada por la prensa, el siguiente: CONVOCATARIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DI LA COMPAÑÍA DI. TRANSPORT! TRUCKLOJA S.A Convocase 

a todos los accromstas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRUCKLOJA S.A, a la Junta. 
¡General ordinaria de Accionistas, que se llevara a cabo el dís 09 de marzo del 2020, u las 11400, 
en el local ubicado en el Parque Cablormia IL ubicado en la Vía a Daule 4.(729, del Kim 12.5, del 
canión Guavaquil. a lin de tratar 

  

  

1.- Conocer y aprobar el imforme del Gerente Cieneral y comisario respecto al ejercicio 
económico del año 2019. y. 

2.- Conocer y aprobar los Estados *inanctoros correspondientes al ejercicio economico del año 
2019; en el local de la compañía, esto es, en el Purque Caluormo Il ubicado en la Vía a Dale 4 
1629, del Km 12.5. del cantón Guayaquil Ecuador, se encuentra a disposición de los acciomstas 
todos los documentos señalados cn cl Art. 292 de la Ley de Compañias, dicha cxhibicion se esta. 
llevando a cabo con quince días de anticipación a la fecha de celebración de la Junta. 

  

  

Terminada la lectura de la convocatoria, el Presidente pone a consideración de los acciomstas. 
presentes cl pramr punto del orden del día a tratarse, cual es, el conocimiento de los mformes. 
presentados por el Gerente General y por el comsano de la Compañra para lo cual, toma la 
Palubra el Gerente General de la Compara. señor Jorge Andrés Loja Paredes, quién de lectura 
al informe presentado en relación con los negocios y acuvidados de la compañia durante cl 
ejercicio económico del año 2019 

  

 



"Terminada la lectura del informe y lucgo de atender las inquierades de los señores accionistas, 
el míorme es aprobado por unanimidad por los scñores accionistas concurrentes. Se deja aclarado. 
que el señor Jorge Andrés Loja Paredes. no obstante, su calidad de accionista no intervino en la 

votación de aprobación de su informe. 

  

Inmediatamente, por Secretaría se d lectura al informo presentado porel Girente general sobre 
las actividades de la compañía y la gestión de los administradoros cn el ejercicio económico del 
año 2019, informe que es aprobado cn forma unáimme por los accionistas concurrentes,      

Scgurdamente, el presidente pone a consideración de la Junta el Balance Cieneral y la cuenta de 
perdidas y ganancias, correspondiente al ejercrcio cconómico del año 2019, preparado y 
presentado por el Gerente General, documentos que fucron enviados a los señores accionistas 
«on la debida antelación para su conocimiento y estudio, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 292 de la Ley de Compañias. La Junta luego de analizar los documentos referidos y 
absueltas por cl Gerente General las inquietudes de los señores accionistas, aprueba. por 
unanimidad el Balancc General y la cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente al ejercicio 
económico del año 2019. Se deja constancia que el accionista señor Jorge Andrés Loja Paredes, 

¡Gerente General de la compañía, no intervo ca la aprobación de las cuentas y balance. 

  

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las catorce horas de la tard, sc declura un receso 
para la redacción de esta acta, la muta que una vez reinstala lasesión, es leída los asistentes, 
aprobada sin modiicacions y suert poz todos os accionistas presentes y representados, 

conjumamente con el presidente y secretario actuantes. - 

   


